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MIN -8000-2- 02023 
Bogotá D.C., septiembre 30 de 2020 
 
Doctora 
CRISTINA SANCHEZ   
Asesora Asuntos Legislativos 
Ministerio de Hacienda   
Carrera 8 # 6c- 38 
Ciudad. 
 

Email: cristina.sanchez@minhacienda.gov.co  
 

Asunto: Traslado solicitud de información MADS 2020- 28004 

Respetado doctora Sánchez. Reciba usted un cordial saludo.  

En atención al radicado del asunto, mediante el cual el Secretario General del Senado de la República 
Gregorio Eljach solicita a esta cartera Ministerial responder las proposiciones presentadas para el 
debate de Control Político sobre el ¨Paramo de Santurban”,nos permitimos trasladar los numerales 
3 y  4  de la  proposición aditiva 29 a la proposición 14 ,con el fin que, en el marco de sus 
competencias, se sirva analizar el contenido del mismo y dar respuesta sobre los asuntos que allí se 
tratan y responder directamente al peticionario de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5ta de 1992 
y lo establecidoen el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.  

Cordialmente,  

 
 
 
 
MARCELA SIERRA CUELLO 
Asesora Legislativa Despacho Ministro. 
 
Anexo: Proposición 14, proposiciones aditivas y proposiciones numero 29 y 31 
Con copia:  Secretaria General del Senado de la República – relatoria@senado.gov.co 
 
Proyectó: Sebastián Hernández Cárdenas – Despacho del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
 
 


